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Radicación 2018 – 00514ok 

Téngase en cuenta que la sociedad demandada 360 GRADOS SEGURIDAD 

LTDA., propuso excepciones oportunamente, de las mismas se corre traslado a la 

parte actora por 10 días, en los términos del artículo 442 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _36_ de fecha 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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1.- En atención al escrito que antecede y teniendo en cuenta que mediante 

providencia del 15 de enero de 2020 (fl.49 C1), esta judicatura revoco parcialmente 

el mandamiento de pago librado en el asunto de la referencia y de conformidad con 

las disposiciones contempladas en el artículo 600 del C.G.P., este despacho fijara 

un nuevo limite de medidas cautelares.  

Se limitan entonces las medidas cautelares a la suma de $9.501.555,00 

m/cte.  

2.- Se concede al actor el término de cinco (05) días para que indique si 

prescinde de alguna medida cautelar materializada o rinda las explicaciones a que 

haya lugar. 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
      Jueza 
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